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1.- SENTENCIA 167/2018, DE 23 DE MARZO, RECURSO DE CASACION.  NUM.: 
1773/2017 
Ponente Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana 
Votación y fallo: 13/03/2018 
 
Materia: Derecho de familia. Modificación de medidas. Alimentos. Nacimiento de 
nuevo hijo.  
 
  «Es cierta la doctrina de esta sala que se  cita en el motivo sobre el 
nacimiento de nuevos hijos fruto de una relación posterior, y su incidencia en la 
prestación alimenticia de los hijos habidos en una relación anterior, pero también 
lo es que la sentencia recurrida no valora ni la situación ni las circunstancias 
económicas actuales que expone el recurrente, porque nada dice sobre el 
nacimiento de una nueva hija, que podría justificar la modificación de la medida, 
y no lo hace porque no se le ha planteado como fundamento del cambio en el 
recurso de apelación, lo que origina que esta sala no pueda tener en cuenta 
datos que, de haber sido omitidos, podrían haber dado lugar a un recurso por 
infracción procesal, teniendo en cuenta que la doctrina expresada en la 
sentencias que cita no se aplica de una forma incondicional, sino a partir de la 
valoración y prueba de las circunstancias económicas que resultan de esa nueva 
relación y que pudieran ser incluso más favorables para el nuevo padre que las 
que tenía antes de iniciarla». Se desestima el recurso de casación. 
 
2.- SENTENCIA 168/2018, DE 22 DE MARZO, RECURSO DE CASACION.  NUM.: 
1423/2016 
Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas 
Votación y fallo: 14/03/2018 
 
Materia: Aprovechamiento por turno de bienes inmuebles. Duración del contrato. 
Nulidad. 
 
  «En el presente caso la comercialización del derecho que se contempla 
en el contrato, se produce después de la entrada en vigor de la Ley 42/1998, 
quedando la vendedora afectada por la obligación legal de limitación temporal 
de la duración del contrato (disposición transitoria segunda, 3). 
 Por tanto, procede declarar la nulidad del contrato, de acuerdo con el art. 
1.7 de la mencionada ley, al fijar una duración indefinida, cuando la duración no 
podía ser superior a 50 años». Se estima el recurso de casación. 
 
3.- SENTENCIA 175/2018, DE 23 DE MARZO, RECURSO DE CASACION.  NUM.: 
1623/2016 
Ponente Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas 
Votación y fallo: 20/03/2018 
 
Materia: Aprovechamiento por turno de bienes inmuebles. Club de vacaciones. 
Nulidad. 
 
 «Examinados los contratos se puede apreciar que en nada respetan los 
dictados de la Ley 42/1998, pues no se recoge el contenido mínimo del contrato 
que la ley establece en su art. 9 . Se exigen anticipos, en un caso, que el contrato 
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denomina «depósito» y no se concreta el objeto del contrato, pues no se indica 
un apartamento sino una tipología de inmueble a la que denomina «City». 
 Es decir, más que incumplimiento parcial de la ley estamos ante una falta 
de cumplimiento sistemático de la misma. 
 Lo razonado hasta el momento nos lleva a declarar la nulidad radical del 
contrato mencionado en este apartado, dado que de acuerdo con el art. 1.7 de 
la Ley 42/1998 se ha pretendido la formalización de contratos «al margen de la 
presente Ley». 
 Tan clara es la elusión por parte de la demandada de la Ley 42/1998 que 
en el contrato no se transcriben los arts. 10, 11 y 12 de la Ley 42/1998, ni 
menciona, como era obligado, el «carácter de normas legales aplicables al 
contrato» (art. 9.1.6.º), por lo que el adquirente no podía conocer cuál era el 
régimen legal de su contrato, ni tampoco la duración del contrato». Se desestima 
el recurso extraordinario por infracción procesal y se estima parcialmente el 
recurso de casación. 
 
4.- SENTENCIA 171/2018, DE 23 DE MARZO, RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 2999/2017 
Ponente Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ruiz 
Votación y fallo: 13/03/2018 
 
Materia: Derecho de familia. Privación de patria potestad. Recurso 
extraordinario por infracción procesal. Nulidad de la sentencia por falta de 
motivación. 
 
  «Se aprecia que la parte actora, al formular el recurso de apelación, 
insiste en la referida desatención personal del padre hacia el hijo, pero sin 
plantear ni razonar el error en la valoración de la prueba de la sentencia de la 
primera instancia sobre tal extremo, por lo que, la sentencia recurrida venía 
obligada a tener como probado lo sentado por aquella o, en su caso, motivar 
porque imputa la falta de comunicación entre hijo y padre solo y exclusivamente 
a la conducta de éste. 
 El otro hecho ratio decidendi de la sentencia de apelación, consiste en la 
falta de abono puntual por el padre de sus obligaciones alimenticias. 
 Destaca que el padre fue condenado por delito de abandono de familia 
por tal motivo, pero obvia que, a partir de la sentencia de 21 de noviembre de 
2013 sobre modificación de medidas, en la que se redujo la pensión a 280 € 
mensuales, el demandado comenzó a efectuar pagos en mayo de 2012 por 
importe de 150 € mensuales  desde enero de 2014 de 280 €, de forma regular y 
conforme a lo establecido en la última sentencia. 
 Conocer por qué éstas circunstancias no se valoran, a efectos de 
considerar grave el incumplimiento de su obligación, supone una relevante falta 
de motivación, sobre todo si se atiende a la sentencia de la sala 621/2015, de 9 
de noviembre, citada precisamente por la actora en su recurso de apelación, que 
establece las circunstancias que justifican una sanción tan grave como es la 
pérdida de la patria potestad y la necesidad de valorar la singularidad de cada 
supuesto, lo que supone la necesaria remisión al resultado de la prueba 
practicada. 
 Finalmente cabe destacar que, en aras al interés del menor, era necesario 
que la sentencia recurrida valorara lo que a tal fin contiene el informe del equipo 
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psicosocial y, sin embargo, lo obvia completamente». Se estima el recurso 
extraordinario por infracción procesal. 
 
 
 

Marzo 2018. 
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